
Liquidación de Costas y Agencias en Derecho:  
 
En aplicación de las disposiciones contenidas en el artículo 366 del CGP, se 
procede a presentar la siguiente liquidación: 
 

CONCEPTO VALOR EN PESOS 

AGENCIAS EN DERECHO $13.257.000.oo 

TOTAL $13.257.000.oo 

  
 
Medellín, 14 de marzo de 2024 
 

  José Mario Santos. 
Secretario. 
 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, quince (15) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
Auto 00575 

 

Proceso EJECUTIVO 

Demandante 
BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA 

COLOMBIA-BBVA COLOMBIA 

Demandado 
RUTAS Y DESTINOS S.A. y PAULA ANDREA 

CARDONA PARRA 

Radicado 05001 40 03 001 2023 01313 00  

Decisión   Aprueba Liquidación de Costas 

 
  

En atención a la liquidación formulada por parte de la secretaría del Despacho, en 

aplicación del numeral 1 del artículo 366 del CGP, se procederá: 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: APROBAR la liquidación de costas aquí consignada en cada uno de 

sus puntos. 

 

NOTIFÍQUESE 
MAG 
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Juez
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Medellin - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 388474c6c2e25c0bf40e47d66f0c89f8a0e315e66e49fe8029b4eeee1ca1541b

Documento generado en 15/03/2024 12:25:54 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


